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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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AiniCLLO yE OFICIO.

S. M u Reina nuestra Señora 
(q. t). g.) V su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gaceta del 13 de Agosto.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que 
me compele por el arl. 26 do la 
Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer de mi 

Consejo de Ministro»,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Art. 2.° Se procederá á nuevas 

elecciones con arreglo á la ley elec

toral vigente.
Arl. 3.* Las Córte» del Reino 

le reunirán en la capital de la Mo
narquía el día 4 de Noviembre del 

corriente año.
Dado en San Ildefonso á 42 de 

Agosto de 4863.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués 

de Miraflores

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 342.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 15 del actual 
me comunica el Real decreto si
guiente:

«La Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien espedir el Real decrelo si
guiente.—Para llevar á cabo lo 
dispuesto en el art. 3.° do mi Real ¡ 
decrelo de 42 del actual, atendien
do á las razones manifestadas por 
el Ministro de la Gobernación, y 
de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:—Arlicyloúui- 
co. Se dará principio á las eleccio
nes generales para Pipulapos á Cor
les el dia 44 de Octubre próximo 
venidero.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la provin
cia par,i conocimiento de sus ha^ 
bilanles. Zaragoza 22 de Agosto de 
4863.—Cayetano Bonafós. 

Circular número 331.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecKa 17 
de Julu) la Real órden siguiente:

: Reconocida la necesidad urgente de 
que por b Administración se adopten 
las medidas oportunas para prevenir 
y minorar en lo posible os estragos 
que causa la hidrofobia, la cual au

menta cáda dia el número de sus vic
timas por efecto principalmente de la 
falta de precauciones y del poco ó 
ningún recelo con que se mira á los 
animales domésticos que con mas fre
cuencia son atacados de dicha enfer
medad, la Reina (q. D. g.) en vista 
de un expediente instruido sobre el 
particular eh el Gobierno de la pro
vincia de Madrid, oido el Consejo de 
Sanidad y de acuerdo con el mismo, 
se ha servido resolver se circule á los 
Gobernadores de provincia y se pu
blique en la Gaceta y Boletines ofi
ciales la adjunta instrucción preven
tiva que las referidas Autoridades, lo 
mismo que los Alcaldes y Subdelega
dos de Sanidad cuidarán de cumplir 
esmerada y fielmente con el celo que 
exige un servicio de tanta trasceden- 
cia- . • r v eDe Real órden lo comunico á V. 3. 
para su conocimiento y fines espresa- 
dos.Dios guardeá V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1863.=>Vaa- 
monde.

Sr. Gobernador dejla provincia de.;.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial pára el mas exacto 
cumplimiento de cuanto en la misma 
se previene. Zaragoza 19 de Agosto de 
X^Z.^Cayetano Bonafós.

Instrucción preventiva de la hidrofo
bia, en la cual se indican los auxilios 
que en ausencia de facultativo de
berán prestarse á las personas mor
didas por un animal rabioso, y las 
medidas de precaución que á las 
Autoridades locales les corresponde 
adoptar.

Rara ver se manifiesta la rabia es
pontáneamente, debiéndose en casos 
tales á causas desconocidas y miste
riosas que no hay forma de evitar por 
lo mismo que son ignoradas. Gene
ralmente la rabia se comunica de unos 
animales á otros y también a Ja es
pecie humana, cuya razón mueve á 
buscar los principales medios preser
vativos en la disminución del número 
de los animales que ponen la salud 

del hombre en tan grave compromiso, 
y en la adopción de medidas cuyo 
objeto sea impedir la inoculación del 
virus por medio de sus mordeduras.

La rabia se manifiesta principalmen
te en el perro, el lobo, la zorra y el 
gato, y aún es de presumir que solo 
en estos animales aparezca espon
táneamente; pero ellos lo inoculan por 
su mordedura á los caballos, asnos y 
mulos, al ganado vacuno, lanar y ca
brio, al cerdo y aun á las aves, ade
mas de comunicarla ai hombre Con 
frecuencia. La observancia y la ex
periencia autorizan sin embargo á creer 
que solamente la trasmiten los anima
les carnívoros á los omnívoros y her- 
vívoros, no podiendo estas últimas 
especies comunicarla á los de la suya 

• propia, ni quizás restituirla á los car
nívoros de quienes la recibieron, de 

.donde se sigue que la trasmisión lle
ga á pe derse ó á dificultarse mucho 
de unos animales omnívoros ó herbí- 
borós á otros. ■

La mordedura hecha al hombre por 
un caballo, un asno ó una vaca ra
biosos ofrece menos probalidades de 
inoculación que la producida por un 
perro, un lobo, una zorra ó un gato; 
mas sin embargo siempre aconseja la 
prudencia recursos á las debidas pre
caucioneS, dado caso que oenrriere.

No está de mas advertir, para evitar 
desgraciados accidentes, que algunas 
personas han contraído la rabia por 
dejarse lamer la cara ó las manos por 
perros ó gatos que la estaban pede- 
ciendo, aunque fuera desconocida su 
existencia, cuando tenían en la piel 
alguna escoriación ó grieta por donde 
pudiera inocularse el virus. De aquí 
resulta el precepto de evitar esas ca
ricias de los animales sujetos á enfer
medad tan horrible, por temor de que 
en cambio de los alhagos comuniquen 
una enfermedad mortal. Téngase pre
sente que un perro puede estar rabio
so sin que se hayan manifestado aun 
las señales que dán á conocer la en
fermedad.

También conviene saber que la baba 
del perro rabioso (y de creer es que 
suceda otro tanto en los demas ani-
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" males taki4 en 
conserva su funesta virtud por espa
cio de ¿¿horas después de la muerta 
y aun parece, si alguna fé se ha dé 
• onceder á ciertos ensayos, que la in
oculación se ha obtenido alguna vez 
por medio de la baba desecada.

La rabia, tanto en los animales como 
en el hombre, tiene un largo perio
do de incubación; de forma que tras
curren por un término mediq^ de 10 
á 100 dias desife la inoculación del 

. virus rábico determinado por la mor
dedura, hasta,que la enfermedad Se 
manifiesta. Alguna vez sé ha visto ext- 

j tenderse el periodo de incubación ü 
? no y 20Q días, "y aun fe ekan casos 

de incubaciones que duraron años.
Deben por lo tanto prolongarse los 

cuidados y precauciones con los ani
males mordidos por tiempo bastante 
para ofrecer probabilidades fundadas 
de [reservación no entregándose preci-r

tireen-
cía; permanece muy á menudo quie
to en- un ri neón, y—en-el--morfria tn- 
faliblemente sin presentar signo alguno 
de frenesí á encontrarse libre de in
fluencias exteriores y de las provo
caciones que por lo común se le ha
cen para juzgar de su estado. ,

En los cortos momentos que tie
ne de reposo, sufre algcináciones: 
ya observa y acecha á la mosca que 
revolotea; y* parece como si le ase
diaran molestas visiones. Si está
echado, se levanta de pronto; mira 
á su. rededor con expresión salvaje v 
fiera y ejecuta con la boca movi
mientos ptopios^ para atrapar un 
objeto que creyera alcanza de sus 
dientes. Si se halla atado, ladra y 
se abalanza cuanto la cadena ó el

2 ... r .
pos mas duros, llegando al extíe^o I -««lis 
de romperse los dientes por quererlos 

-etevwr-y-flun se le ha visto'-nrorder 
el hierro candente, sin lamerse luego, 
como acostnmbra cuando se quema.

Todos los observadores han fijado 
su atención en las modificaciones que 
la voz del perro sufre cuando está 

comParándoia unos al canto 
del galló y otros á la de ua-niño que 
padece garrotillo ó crup.' 

, Es también característico de Ja ra
bia, y uno de sus mas importaptes' 
signos, un aullido particular que ef 
perro produce por 11 comup estando 
do pie yá veces ¡casi sentadajeván^ 
lando la cabeza f^obre todo el hocico. ' 
Lompónese este aullido de dos modu
laciones, la primera de las cuales es 
más baja y está formada por voz

piladamente á una confianza ipdiscrela 
y rodeada de peligros? '

Importa, por fin, tener entendido 
que no es el peiro errante y vaga
mundo el único temible cuando llega 
á rabiar, por cuanto es lo mas or— 
dinario que huya perseguido hasta que 
se le mata, sino que loes también y 
en sumo grado aquel que se tiene en 
casa, acariciándole, lavándole esme
radamente y proporcionándole buenos 
alimeq|^nypégalo. . , . .

po húbiboí;! oh ncioqobs al f:o 7 * 
s e ñ a l e ^ d b  iía  Ha b ía  e n , Lo s  a n íma l e s .

, „ ,!„i i j voiu iuímaua ñor vozcorde! lo permiten para salir al en- de pecho representando un ladrido 
cuentro de un enemigo imaginario. perfecto, mientras que la otra es

■ (tocfl

PnucipTa cn'71‘T",’raLia7' c*omo 
en los demas animales, por la inape
tencia y la tristeza; más adelante 
manotea, relincha cocea, sacude la 
cabeza y ejecuta movimientos desor
denados. Por lo común muestra de
seos de morder, y hasta se muerde 
a si jnismo en los pechas, antebrazos 
etc.; arroja mucha baba suele maní- 
feslar# horror.. al agua, y con fre
cuencia se precipita furioso sobré es
te liquidó, * agitado por conyuísio- 
nes mas o menos tiolenlas.

^La muid yt eKAis/í^ presentan Jos 
mismos síntomas que el caballo.

Ganado vacuno.

Desde el principio muestran estos 
animales horror al agua, y llega á tal 
extremp sur fbror que no es posible 
aproxÍQi^rífe á una res, por cuanto

' '' *a;; • eizPérroa oa rjc. :
L> V anos h! lo ,0-? ( í; i/s a) ¡ 
o -Puede observarse en el per^o ,e 
■ ?principio. dfi lá rabia .-ciando sé map- 

tiene mas de lo que acostumbra, á 
veces muchas horas seguidas, en la 
cama ú lugar donde se recoge.; En
tonces no m^estr# aun iqcHnacida1 
morder, y hasta obedece al qqe je 
manda, si bien suele ser despacio y 
como de mala gana. Está encogido, 
como crispado, y suele notarse que 
oculta mucho la cabeza entre el pqcho 
y las manos; pero no tarda en in
quietarse de nuqyo, buscando incesan-, 
temente otro sitio donde descansar. 
Hay en su mirada cierta estrañeza co
mo si buscara asustado alguna cosa, 
y es su actitud sospechosa y .sombría, 

-con la que sé dirige de up individuo 
de la casa á otro, mirándolos de hj.to ; 
en hito, cou el ojo vivo y brillante, 
pero fijo, como $i á todos pidiera 
remedio parra el malestar que siente. ' 
Su mirada particular constituye una 

t«de las señales mas características y pro
pias del perro rabioso, descubriéndq^ 
en ¡ella cierta mezcla indefinible de 
excitación y ¿e tristeza. Basta haberla 
observado una vez para no olvidarla 
nunca; y aun sin haberla visto, sor
prende^ y alarma por su propia espre
sion. En esta situación todavía no ma
nifiesta el perro inclinación á mor
der á sus amos ni á las. demas pe^-r 
senas que los rodean; sigue obede
ciendo cuando aquel le llama; pero 
lo hace llevando la 'cola metida y 
apretada entre las piernas, y sin dar 
muestras de alegría como es inaluraj 
en los perros sanos.

Cuando está suelto, va de una par
te á otra como si buscara una cosa 
que ha perdido; escudriña y registra 
los rincones dé la caía con una an
siedad notable y sin fijarse en parte 
alguna; escarba en la tierra y cuando 
hay paja suele formar un hueco pa
ra ocultar en él la cabeza.
'"Wd siempre huve de lá cara én

• • 'u 'Ij/ua ,

deria, en los mastines y de presa, en 
los naturalmente irascibles, de mal 
genio y peor intención, y en los que 
son propios para la defensa, es muy 
común que se preséntela rabia bajo 
un aspecto verdaderamente aterrador, 
infundiendo el miedo y el espanto. 
Los ojos del animal centellean como 
dos globos de fuego; su mirada revela 
la ferocidad, y casi siémpré,se exalta 

..su furor á Ja. vista de otro perro,, 
- ;E$q up hecho constante la .deprava- 
;fiion del apetito^ el . perro rabioso 
np qujerfi su alimento de Costum
bre, ó al contrario se abalanza á .él 

;_y. lo come con ansia extraordinaria. 
Suele roe» madera, correas y cuerdas, 
ó CQthcr peJosy paja, ¡Carbón# tierra 

■ otras suntanciás, hasta sus mismos
.excrementos, ci ; • . hí. -

En vez do arrojar baba espumosa por 
elj hocico ó la comisura de losdabios, 
tiene por'el contrario secas la boca jda 

-garganta (durante el curso de-la enfer- 
1 hiedadl. Sufre sed intensa íé inestin- 

guible y bebé con ánsia mientras 
fio le impide deglutir el líquido la 
parálisis de que ha ’ de sucumbir. 
Prueba esto que rio ■ hay .exactitud 
en llamar á la rabia hidrofobia (hor
ror al agua) por cuanto este fenó
meno solo existe. en el último pe
riodo del mal.. Indicándole algunos 

como señal constante . y característica 
han propagado un error funesto que 
conviene desvanecer, en á que 
puede inspirar una deploraple con
fianza. . ¿ .

l;i En este periodo de enfermedad se 
ve el. perro dirigir sQs manos hacia 
la garganta y moverlas como si pre
tendiera desembarazarse del algún hue
so ú otro cuerpo extraño que estu
viera allí detenido. Mas de una vez 
han sido mordidos los que le han 
querido socorrer en la creencia de que 
algo le molestaba.

Cuando llega la rabia á un periodo 
muy adelantado y no puede ya tragar 
el animal la saliva, es cuando fluye 
esta por la boca, formando una baba 
espumosa ó trabada como ciará de 
huevo, La observación no ha demos
trad° que existan debajo de la len
gua, y á los lados del frenillo, las ve
sículas de que hablan algunos auto
res. : t

En este periodo de enfermedad se 
advierta con frecuencia una disminu
ción notable de la sensibilidad física, 
si es que alguna vez no llega á la 
comp’eta abolición, pues el perro se 
abalanza en ocasiones contra los cuer-

más elevados que el ladrido, al cual 
sigue de pronto y de una manera 
singular y chocante. Basta oir una 
sola-vez la voz espresada antes, como 
el aullido que acaba de describirse
para repunocerlós con "facilidad. ) ^<1 

Algunas veces, por un efecto es- 
pásmodico se extingue la voz en ios 
perros rabiosos ^rabiu muda^ de suer
te que no pueden ladrar, gritar ni 
aullar. Entonces es raro que pue
dan comunicare] mal,•■'porcuanto no 
pueden morder. Están con la boca 
abierta, y.no les. es perínitido jun
tar las quijadas, ... ‘

Irascible y pronto á acometer por 
poco que. se le excite, el perro ra
bioso se arroja furioso contra su agre
sor pon ojos céntelleantes, intentando 
despedazar cuanto coge; mas si no se 
le irrita ni provoca permanece, or
dinariamente tranquilo é; inofensivo 
en su rincón, aunque con espresion 
sombría y mal intencionada. Por de- 
bilítado que se halle, es siempre feroz 
y temible, habiéndose visto perros, que 
no podían tenerse de pié, arrastrarse 
para morder á cuantos les excitaban.

, Solo falta, para terminar esta breve 
pintura de la rabia en el perro, ad
vertir que suelen, manifestarse algu
nos, si bien pocos, signos precursores. 
El perro que va á rabiar se irrita 
extraordinariamente á presencia de 
otros perros: si’los persigue, huyen 
sin ponerse en defensa, aun cuando 
sean mayores y mas fuertes, lo cqal 
depende de que su instinto les permi
te conocer el mal cuándo lódavia no 
puede el hombre advertirle, y les re
vela el .peligro de que están amena
zados. En el lobo y en la «orra ofre
ce la rabia las propias señales que 
en el perro, por lo que ha podido 
observarse. ■ ¡ ■ . , .

procura envestir á los que se acercan, 
prícipalmente á los perros, cuya pre
senció les causa grande irritación. Ar
roja por la boca mucha baba gluti
nosa; tiene los ojos centelleantes y 
amenazadores, y.¡dá horrorosos muji- 
dós." Presenta tenesmo y á veces es
tangurria, acompañada de la excre
ción de gran cantidad "de orina"; la 
parle posterior de los lomos se en
corva y pd»e ^da()^o sin em
bargo, raro que falte la hidrofobia en 
el ganado vartmo, -bebiendo las reses 
agua^ hasta los postrimeros, instantes 
de1 su vida. Algunas^eces los añima- 
les de ésta especie permanecen quietos 
y tristes, separados de los demas, ó dan 
carreras, para quedar después mas 
ó menos abatidos. No se advierte en 
ellos, por lo comnn, deseos de mor
der.

Oveja y cubra.

Apenas se diferencian-los síntomas 
de la rabia en estos animales- de los 
que ofrece el ganado vacuno. Las ove
jas y las cabras rabiosas desordenan 
y atormentan á todo el ato ó rebaño; 
riñen continuamente, dando topetadas 
á las otras; tienen muy encendidos 
los ojos y la boca y suelen babear, 
aunque tampocó intentan morder. 
Manifiéstanse tenesmo, estangurria y 
parálisis de los lomos; ordinariamente 
no beben, aun cuando no tengan 
horror al agua. .

Gatos.

Se dá á cenocer la rabia en el gato 
por la tristeza, el abatimiento y la 
inapetencia. Pénense los ojos fieros y 
amenazadores: el animal se abalanza 
con furor á los otros, y aun al hom
bre, mordiéndolos y huyendo en se
guida. De cuando en cuando dá mau

llidos roncos, sonoros, análogos á los 
del gato entero cuando esta en celo: 
vaga como el perro de un sitio á 
otro, sin hallar parajes en que estén 
bien y sucumbe por [último, anona
do por los accesos. . 1

Cerdo. ' •

Cuando el cerdo está rabioso, no 
come; permanece en lo mas oscuro 
de su pocilga, dando gruñidos roncos 
y quejumbrosos; tiene cási baldado, 
ó baldado por completo, el tetero 
posterior, después suele estor agi- 
tedo, inquieto y á veces muestra 
deseos de morder, y arroja poca 
baba.
< Tales son los principales signos que 
dan á conocer la existencia de la ra
bia en los animales que con facilidad 
y frecuencia mayor la padecen, yá 
los cuales puede alcanzar mejor la ob
servación del hombre.

Pero ha de tenerse muy en con
sideración que el antecedente,de una 
mordedura, no solo pone sobre aviso 
y mueve á fijar la atención en eí ani
mal mordido, sino que suministra da
tos especiales cuando llega á manifes
tarse la rabia. La cicatriz se pone abul
tada y dolorida, caliente, rubicunda, 
con intensa picazón, y aun se abre
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3
algunas veces, permitiéndola salida de 
una serosidad rojiza. ? r j  ;

. Cuando con estos fenómenos loca
les dófncide algiino - de tds síntomas 
M^tpcy^opc antes, bien pnede asegu
rarse que la obsb i

que hubieren sido mordidos por otro 
bcttóéddoMíroBia. «íOiSCG■) acoínj

0 0 23 ."ib íqrokrxiUfl fl de &S per
sonas quQ.fye^moFfiid^

, males rabiosos ó sospechosos de ra- 
íbia^'^yílcOre la ut^etdá 'necesidad 

c de zámpletr: dos j  medios !de Ipresérva- 
9&°%9UWM8j^Wes^8S3l Mciendo

• La coüflBnii' qué él ^nlg# süelé pb'nér 
en pierios medí os .supersticiosos-.y em- 
P 4 0 Recibir en caso de mordedura 
una información en que conste el nom-

Medios de preservación á que deberá 
rccurrirse eri todo caso. de mordedura 

hecha por un animal que se supone 
rabioso.

. r r r I TJ <■ V- ! , rj úlíll 1 '! '
I.° Toda persona mordida por un 

animal rabioso, ó qtie se repute, cómo 
tal, deberá procurar, én el mismo 
instante de la mordedura, que se com
prima 1$) herida en todas direcciones, 
exm^miéndola cuanto sea posible, ^on 
el fin de que salgan la sangre y la 
bátí^que haya penetrado en ella.1

3 ;2.?, Seguidamente, cuandoVresida 
la mordedura en un miembro, se apli
cará por encima de ella una ligadura, 
éjfirctendtV bacante piesion para' im- 
)pedír dá' penetración del virus por in- 

Ips Ejidos ó por laEbsor- 
Cion que ejercen las venas y los vasos 
linfáticos, pero cuidando de no lle
varla tan al extremo que resulten otros
inconvenientes. c > 1
... 3^ Mientras se acude eq ^gsea 
de facultativo, que preste con perfec
ción mayor los auxilios de lá ciencia, 
deberá lavarse bien la paitddBérida, ya 
sea con el álcali volátil dilatado en

-bré, edad y -estado dellá persona 
mordida; la especie á que corres
ponde el animal rabioso; la hora del 
suceso; la parte del cuerpo en que 

.la mordedura ie pródájd; ¡ tos éüxi- 
Ho? iprpsta4o.s al pacjéptepquién ¡y á 
qué hora ¡os prestó,, y el resultado, 
éñ nn, qáé sé ha obtehífio' de ellos.

5/ Mandará losjpá&órés y guar
das de ganado, á los cazadores y due 
ños de perros que den á la Autori
dad parte púñtúaT y fiel de los de 
su pertenencia que rabien, y de los que 
sepan haber rabiado de. la propiedad 

. de otros, con expresión dé los anima
os ó,.personas que hayan;sido mo?-

agua, si le hubiere á mano, ya con gp; 
legia, coa agua de jabón, coa agua Se¿ 
de cal, con salmuera, con cualquier ;
líquido astringente, con agua pura, 
ó en . fin, con orina, sino hubiese otra .
cosí.”*^1

4.° Desde luego y sin la menor 
dilación, se habrá puesto al fuego 
el hierro que haya a mano más á 
propósito . para cauterizar la parte; 
y cuando sté bien candente, después 
de dilatar y regularizar las heridas 
cuanto sea posible, se hará con él 
una cauterización profünda, dirigien-
el cauterio por todas partes, sin per
donar pprito alguno. Cuando no bas- | 
te la aplicación de un solo cauterio 
d^>erá«repetirse la operación tantas 
veces como se juzgue necesario para 
obtener una cauterización completa 
y profundé. Un clavo largo, una gran
de escarpia, el mango de una badila, 
las herramientas de .varios oficios, • 
cualquier instrumento de hierro pue
den servir para estos usos.

5." El grave peligro que á todo 
tránce conviene evitar es la tardanza 
en recurrir al auxilio del Médico, Ci
rujano^ Veterinario á falta de aque
llos, los cuales con los recurso? de ' 
l,a ciencia, sabrán aplicar los remedios 
oportunos que el caso exija; debiendo 
tenerse enteridido que el animal ra
bioso inocula un veneno, cuyos efec
tos es precUo atajar de la manera que 

, queda indicada, mientras se aguarda
al Facultativo, y sujetándose á las 
prescripciones de este, sin tener para 
nada ^n cuenta las supercherías de 
saludadores y adivinos, y las supues
tas virtudes de específicos propinados 
por el charlatanismo. ;

Medidas de precaución que deberán 
adoptar ly-i Autoridades locales contra 

la rabia

l.°. Disponer con oportunidad se 
persiga y, ¿fe muerte á los animales 
que aparezcan rabiosos dentro de la 
población ó de su término^ ■

2.° Hacer matar é lo§ animales

^1^d?Mé: 
dico del partido correspondiente co
pia de las informaciones á que el pár-> 
rafo cuarto se refiere, y de suminis- 
trafie ^depRS gjuantíylnóticias.fce ad-

eb oiilidis U nri ib y-: ¿fiinsficdué
.....________  ..

«uierau wUtiyas día 20 dó Setiembre
por ámmalis, rápio^os. ‘< 6 W SbbcfelegadoV^^diaoí'^^Hi- 

- dad . prestaran i8)ikíiL'íAtedtóés< él áü- 
fiilio quq.fuqdaáj pup?p|iyni^p- 
to 
én él' ánimo de tóaos la copveñiéh- 
éÍ3(lde obse/íár la" preséütd dksíhífe-

, ciop, y i 'reuhixáit i Jok Badós y nnoliéias 
que les sea dg^^te^r jejatiyai^u- 
te á la rab'ia, £n $us dislntos¡ó par- 
lidó¿ para rétii^'rfo^ cóh oportuni
dad al Gobernador' de la proVibcia-que 

. á su vez Irá rqu^itirA á Ja lj)irecqiVn 
general de beneficencia y Sanidad..

también los yénérmanós Súbdére- 
gados de Sanidad cooperaran por Bu 
__ A-A -i .oaikxx lim —parte- ab cumptipiienlp . doi.estas’ ¿rp- Qy í 
cauciones, auxi.lja^)^ las ^t°ri- bajo el l• 7 7 nTTVJ JYj í>1 Uu .
dados con los conocimientos propios 
de su 'prófesionl' y ^ombáliébdo’ dá-¡ 

.-.fitósds; hertiaftibnqao 19 noidBqioil i

90Pdq?s. M cUiS-yL 1^,;.; ;
6 . Ordenar también a los pasto- 

váiqbórbs y cnalgúfcer oírb guarda 
campestre de animales qüe puntuál- 
mentej .popgag pp ím ;pqnpchn enlq la 
aparición de todo lobo ó zorra rabio
sos que aparezca, y de los perros ó 
reses que hayan mordMB. 98‘íS(lO9Y i

7 .e Impedir que dentro de las po- । blac,iones ande suelto niq^pn . perro 
sin llevar un bpzal bien construido y 
áplicadd. Como esta précáüeíón es útia 
de las mas importantes qior SU efioa- |

। eanoiíMufloo 9» 
«obBíiimfiXS 192
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ESTABLECIMIKNTOS PENALES.

da, pe, hará cqmplir de la manera 
mas rigurosa, castigando á los contra-

8.° Disponer la matanza de los 
perros yagamundos,;y aliéhdq$e á este 
fin de la estrignina mezclada con los 
alimentos, ó de cualquier otro medio 
■prudente' y bien meditadó. - ,JX' 
. Si se diese la prefereociaí al upo 
4e la estrignina, importa muol^fiimp 
ofrecer el cebo directamente á los 
"pefrós, ' o dárlés él vehétíór Tero talés 
•ptótaúciones que éh nihgüh casb*pud- 
da seguirse por error, descuido ó ig
norancia el mas leve daño ,á indivi
duos de nuestra especie.

9/ Recomendar que no se favo
rezca la producción de la rabia es
pontánea maltratando á los perros, 
persiguiéndolos ó sujetándolos á largas 
privaciones de alimento ó de bebida.

10., Mantener jas calles ep J)uen 
estado de limpieza, no permitiendo 
que en ellas se depósiten animales 
jÁuertos, restos de íás sustancias que 
sirven para la aUmientqciop del hom
bre, ni otras materias que puedan ser
virle de cebo, á fin de evitar que vaguen 
de cbíntiúuó en sú btisclaí, y se Irriten, 
y riñan,, disputándole aquellas ipjiny-

La Dirección general de Estable
cimientos penales cón fecha; 31 de . 
Julio iprÓGPW pasado mé comunroa 
la Real .órdeo csiguiente:' ■ ' 1

Conformándose la Reina (q. D. g ) 
con lo propuesto por, la Júnla con
sultiva dé polttiáiirBana y edificiós 
públicos, eñ el Expediente relativo 
á la construcción de una cárcel' en 
leí. partido de Vivero, provincia de 
Lugo, sé ha servida Resolver S. M. 
qué. siguiendo la práctica eslabtedi- 
da;Con buen éxilq en las obras pú
blicas que están á cargo del Minis
terio de Fomento, se lije en los plie
gos de condiciones económicas de jas 
de establecimientos, penales la fianza 
del uno al cinco por ciento del tipo 
de la subasta para poder ihleiEsárse 
en ella, y del cinco al diez para 
adjudicación del remate, graduando 
esta garantía prudehcialmehte' y se
gún los cisoái'^De Real órdéíi Ib 
corúunrco á V. S, para Salnleilrgéú- 
cia y efectos correspondientes ) '.

. ál. Impedir que se ^jemen el 
campo caballerías inseimltas que pue
dan servir á los perros de pasto, 
müerias quizás de enfermedades 
trssmisibles ó abonadas para favore
cer la producción de la rabia.

12. Publicar con repetición ban
dos en que se encargue el _ fiel 
cumplimiento de tbuás las dispósióo- 
nís menciobádas y das demas queés- 
timen opoi;to5ip Soplar, procurando u^. 
que se cumplan con todo rigor pres- I

L) que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que se in
teresen en las referidas abras de 
los Eslablecimienlos penales cuando 
estas se produzcan. Zaragoza 19 de 
Agosto de 1863.=Cayelano Booa- 
fós.

bKhiT na
loq ubibdofioo
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.q^naoa v^jdaq . e^.pubficíti,^- 
. Vasfa de ^in^qoe A.^hP-
linuaciun se espresan procedepís 
de envases, vacíos de tabacos y exis
tentes en los punios que seguida- 
mcnle se dicen. 5 |)tbir

En los ?almácettes«: de. la Capi- 
l^ifpíHkl 91 uJfiiiMi le ehfiota

Eií la subalterna-de Borja^O^).
El expresado . acto lendfá'ju- 

1 sar eh ef despacho do esta, byci-Ha 
I SI teSreiM»?- 

esp.resan eq el, pliego insecto a Qonli— 
nuacioii. Zaragoza 18 de Agosto de

1»
Vlie^o !1(fé' ^a^'dicioqes'^^o ”^s 

cuales se sacan a la venta en 
a. pública subasta8110OOx<caijofiXs de 

pino procedente' deíenáéresiXitóibs 
de tabacos existentes en los pun
tos que anteriormente quedan 
manifestados?' ’

1? La subasta se verificará 
ek aia)b20d de SetieffiM^nto  ̂
vinienteéde¡ 12 á Bba^de la mahaira 
oq el despacho :deo6sU0]WitiÍ'ipal 
anta el Gefe dé la mistha^jófiéíal 

/primero, Intenvehluí' y iiícribiiro 
de Hacienda y enuja - subaltertila 
de Borja con presencia: jde.' stí ad
ministrador, Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento y Escribano1 púr 
bliso.oo emú 'oo ■' o -in ibí

2/ El número de :-c4JófiBs 
que i han de subáslárse .w/cáda 
punto dcx lds dichos, > se .dividirán 
en lotes de á 10, 20 y 100 cajo
nes, para que asi puedan tomar 
parle mayor número de licitado- 
res. —• • —

3 .* El precio que ha de ser
vir de tipo es el de 2 rs. 50 
cénlimpi por cajonclno átjiBilién- 
dose postura que ¡ M i cubra 
cantidad señalada.

4 .a Para tomar parte en la 
' llicilacion será circunstancia?pre

cisa é indispensable,: depositar en 
Ja sucur-al de ésta Tésorerti 400 
reales, .y prefeeniar ee el lelo de 
la subasta, documento que ^bre^ 
díte?) haberlo asi verificado-, y ade
mas fianza que Tesponída del total 
importe, de ]qs cajondsdue se^ 
malpd,. d en defecto de eqtar-entre
ga,£q íl  la misma calidad lito de
pósito el .iyaloriderolaáiqdebá' ca
da licilador .te; sean ■ adjudicados*, 
este segundo depósito se hará en¡ 
donde se dispojiga j)or el Señor- 
Administrador

La condición anterior es exigí—

M.C.D. 2022



remate oe tos cajones de la Capi- 
garánlías que han íle 

presentar :4áí frcrtáÚores en las 
subalternas se dejan al arbitrio de 

j ^qVtillo^^mpí^ádbs y bajo su res-
porisábilidaid.0^ j > T -) .

5 .a Hasta tanto no s-a apro
bado "d^reiYi Me por !a: Dirección 
geiicráTi'de ^Rentas estancadas no 
sm^^trlídp, si esta°no lo apro
base quedará sin efecto, devol
viendo por consiguiente la can- 

didad ó cantidades depositadas.
6 .* A las 24 horas de comu

nicarle al rematante la aproba- 
ch^) si la ; hpbieso déla subasta, 
satisfará el importe de los cajones 
que hayan quedado á su favor y 
transcurrido otro tiempo igual los 
trasladará á otro punto futra de 
los almacén es. ‘
/ 7. S rá cuenta del rematante 
ó rematantes en gastos que origine 
el acio Mía subasta, asi como 
también los de .traslación á otro 
sitio délos cajones.

6109v si ¿ i
Zaragx)zó 18 de Agosto de 

2<<i863a¿Fp-.idL; Tomás Ruidiaz. 
-noq sol no eoJfisIgixe godndef yb 
nabsup slfldmomloc eup aot .

f/isnilnsv f.lgodu- > í 
c -, Eh^staocQ del. pueblo de Clares 
se halla vagante, lo que.se anuncia 
al público por medio, de este pe
riódico .oficial, á fin de que las per- 
soa^s^que se hallen adornadas de 
los requisitos prevenidos por la Ins
trucción,, presenten las solicitudes 
documeMadas en la Administración 
principal de Hacienda pública en 
el término de ocho dias contados 
dagde la jnsercion de este anuncio.. 
Zaragoza 20 de Agosto de 1863 
'^Pí 1. Tomas Ruidiaz.
-0(60 001 Y OS ,01fi sb.és i! ay 
lamo! osbsüq i¿6 sup filian ,?9a i 
-obsJi'jil eb o jmíja io v íííi Jig o ’ 

-íes eb id eup okmq Ki *.£ 
OS .81 2 oh Í9 80 oqb ob iít

La plaza de Médico Cirujano del 
-pueblo de Farlde se baila vecante. 
su dulacion consiste en 320 reales 
anuales por beneficencia, satisfechos 
con cargo al presupuesto municipal 
de cuya, pago sale tesponsable el 
Ayuntamiento y 11680 por una 
junta de mayores contribuyentes por 
visitar á jos idemas vecinos y casa 
franca, siendo de cuenta de dicho 
profesor la barbería. Los profesores 
que deseen obtenerla pueden dirigir 
la correspondiente instancia al pre
sidente de la municipalidad, basta 
el 15 del próximo mes de Setiem
bre en cuyo día se proveerá. > 
no sifid 52 oliabqsb obnu^es a! >

2?X1 89 10119106 ocioibooo £

Cuerpo de Ingenieros de Montes 

Distrito de Zaragoza.- O3 8jfi9:. I
- isq 19 sup B agMMMUAWiá.
- ¿hlánua ab J ,9191191 9á 0ÍMB0 alai

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta ba
jo el tipo de 5.320 rs. vn. los 
pastos para 2500 cabezas de 
ganado lanar y 160 de cabrio, 
del monte El cortado de Almo- 
nacid de la Sierra.

La subasta tendrá lugar el dia 
2,3 de Setiembre próximo en 
las Casas Consistoriales de di
cho pueblo á las doce de la ma
ñana y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe.

En la Secretaría del Ayunta
miento obrará coa la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones para que puedan 
ser examinados por los que de
seen interesarse en aquel acto. ■ 
Zaragoza 17 de Agosto de 1863. 
-—El Ingeniero Jefe de distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta ba
jo el tipo de 11200 rs. vn. 
las leñas de encina y rebollo 
carbonizares que existen en 
las partidas Val de Tobarcés 
(monte la Sierra) y Umbría del 
Madroñal (montejdel Madroñal) 
del pueblo de Cosuenda, calcu
lado aquel producto en 5600 ar
robas de carbón.

La subasta tendrá lugar el 
dia 2 de Octubre próximo en 
la casas consistoriales de dicho 
pueblo á las doce de la mañana 
y con asistencia dej empleado 
del ramo que se designe.

En la Secretaría de Ayunta
miento obrará con la debida 
anticipación el espediente y plie
go de condiciones para que pue
dan ser examinados, por los que 
deseen interesarse en aquel acto. 
Zaragoza 18 de Agosto de 1863. 
—El Ingeniero Jefe de distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan 4 pública subasta bajo 
el tipo de 400 rs. vn. los

5 -q üi'ef OSWÍdun 9L'r'- •
pastos de la dehesa baja de 
Fombuena, calculados para 200 
cabeza de ganado cabrio.

La subasta tendrá lugar el 
d.a 30 de Setiembre próximo 
en las casas consistoriales de 
aquel pueblo á las dos de la 
tarde, con asistencia del emplea
do del ramo que se designe.

En la Secretaria del Ayun- 
lamienlo obrará con la debida 
anticipación el expediente y plie
go de condiciones para que pue
da ¿er examinado por los que de
seen interesarse en la subasta. 
Zaragoza 17 de Agosto de 1863. 
=EI Ingeniero Jefe del Distrito, 
José Jordana. .

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo; Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta bajo 
el tipo de 3.000 rs. vn. los 
pastos para 500 cabezas de ga
nado lanar (¡ue pueden apro
vecharse en la dehesa el Tramo 
del pueblo de Cube!.

La subasta tendrá lugar el 
dia 19 de Setiembre próximo, 
en las casas consistoriales de 
aquel pueblo á las doce de la 
mañana, con asistencia del em
pleado, del ramo que se designe.

En la Secrelaría de Ayunta
miento obrará con la debida an
ticipación el espediente y plie
go de condiciones para que 
pueda ser examinado por los 
que deseen interesarse en la su
basta. Zaragoza 18 de Agosto 
de 1863.=^E1 Ingeniero Jefe del 
Distrito, José Jordana.

D. Blas de Bringas, Auditor ho 
norario de marina, Jue^ depri- 

. mera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Francisco Bernaben y 
Castellano, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre estafas y 
juegos prohibidos, que si se 
presentare ó fuere habido se le 
administrará justicia parándole 
en otro caso el perjuicio que 

sb ebilst si ®bo9¡Jinn-3q .w&v b b o u '-íg  
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 17 de Agosto de 1863.^

-Blas de Bringas.—Por su man
dado, José Barran.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Viñao, 
criado que fue en esta capital 
de D. Esteban Sala, para que 
dentro del término de quince 
dias comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración, como 
asi lo tengo acordado en la causa 
que me hallo instruyendo sobre 
lesión á Vicente López. Dado en 
Zaragoza á 16 de Agosto de 
1863*—Jacinto de Alcocer.™ 
Por. mandado de S. S.a, Anto
nio Bregante. . í,

--------------------------- 1 ":■■■ mu ।
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Paite no oficial.

MONUMENTO 
á la memoria del Justicia D. Juan 

de Lanuza.

FURTOS DE SUSCRICIOM.

Depositaría del Excmo. Ayunta
miento.

Redacción de El diario de Zara
goza, Coso, núm 106

Redacción de El Aragón, D. Jai
me L, oúmero 7. ■ :

Casino principal, Coso núm. 56.
Casino mercantil é industrial, Cu

so número 8.
Círculo Zaragozano, Torre-nueva 

número 87. *
Casino agiícola. Coso núm 28.
Casino de la Amistad, D. Jaime 1 

número 27. .
Establecimiento de D. Indalecio 

Martin, Coso número 25.
Id. de la .bandera Española, tio 

número 62.
Librería de b. Roque Gullifa. 

Ccrdan número 28.
Id de la Sra. viuda de Heredia.

Plaza de La Seo número 2.
Taller de encuadernaciones de D. 

Dionisio Brasé, Escuelas Pías nume
ro 41.

Imprenta 4c Antonio Gadifa

i
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